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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 338 

 

Ref: Ejecutivo Singular 

Demandante: Isabel Cristina Caicedo Galarza 

Demandada: María Yussceffy Maturana Galeano 

Radicación: 2019-00907 

 

Revisado el expediente, se advierte que venció en silencio el término otorgado a la 

parte demandante para que realizara la notificación del auto que libro 

mandamiento de pago a la demandada, razón por la cua, procede el Despacho a 

dar aplicación al inciso segundo del numeral primero del artículo 317 del Código 

General del Proceso. 

 

Sin más consideraciones, el Juzgado RESUELVE: 

 

1º DECRETAR la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. 

 

2º ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que se hayan llegado a 

practicar. 

 

3º AUTORIZAR el desglose de los documentos que sirvieron de base de la 

demanda, para ser entregados a la parte demandante, con la constancia de 

haberse terminado este proceso por desistimiento tácito, previo pago de los 

aranceles correspondientes. 

 

4º NO CONDENAR en costas y perjuicios. 

 

5º ARCHIVAR la presente actuación, previa anotación en libros radicadores y en 

el aplicativo de Justicia Siglo XXI. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 
 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 28 DE HOY 25 DE FEBRERO DE 2021. 
NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 

SECRETARIO 
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